
  

DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE AGROPAMPA S.A. 

4. ANTECEDENTES.- AGROPAMPA S.A., se constituyó mediante esentura pública otor- 

gada ante el Notario 40 del Distrito Metropolitano de QUITO, el 8/4/2008 aprobada 

mediante Resolución No. 1820 de 26/5/2008, e insenta en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de QUITO el 23/6/2008. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de cambia de domicilo del 
Distrito Metropolitano de QUITO al cantón Mejía, el aumento de capital, y la reforma de 
estalutos, de AGROPAMPA S.A. otorgadas el 27 de Julio de 2010 y el 13 de septiembre de 
2010 ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de QUITO, actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No SCAJ.DJC 

Q.10.005468. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el 

señor URIBE FREILE JOSE MARIA en su calidad de GERENTE GENERAL, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropohtano de QUITO. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACION.- La Supenntendencia de Compañías mediante Resolución No SC.J. 

DJC.Q.10.005468 de 15 de Diciembre de 2010 aprobó el cambio de domicilio, del Distrito 

Metropolitano de QUITO al cantón Mejía, el aumento de capital, en US$371.000,00, la refor- 

ma de estatutos, de AGROPAMPA S.A. y ordenó la publicacion del extracto de las referidas 

escrituras públicas, por tres dias consecutivos, para efectos de oposicion de terceros respecto 
al cambio de domicilio referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio, 
del Distrito Metropolitano de QUITO al cantón Mejia, de AGROPAMPA S.A., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

dias contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la opo- 

sición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 

del término de dos dias siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaida sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 
Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura 

pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de las presentes escrituras públicas se reforman Jos artículos dos y cinco del 

Estatuto Social de la siguiente manera: 

“ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuato- 

riana y tendrá su domicilio principal en el Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, ... * 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL.- El capital de la compañia es de trescientos setenta y un mil 

ochocientos dólares (US$371.800,00) dividido en trescientas setenta y un mil ochocientas 

acciones (371.800) de un délar de los Estados Unidos de América, ... * 

Quito, 15 de Diciembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías Encargada 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
INSTRUPETROL S.A. 

La compañia INSTRUPETROL S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Octavo 
interino del Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de 
Diciembre de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución SC.1J. 
DJC.Q.10.005533 de 22 de Diciembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) 
LA IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN DE 
HERRAMIENTAS, ACCESORIOS Y REPUESTOS 
PARA EL SECTOR INDUSTRIAL AL POR MAYOR 
Y MENOR; B) EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS Y EQUIPOS 

Quito, 22 de Diciembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 
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NOTARIA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN QUITO 

AVISO AL PÚBLICO 
De conformidad con lo dispues- 
to en el No. 23 del Art, 18 de la 
Ley Notarial, comunico al público 
que con fecha 20 de diciembre 
del 2010, los Sres, Luis Alberto 
Taco Chicarza y Elva Cristina Ortiz 
Calahorrano, han procedido a sus- 

cribir la escritura de Liquidacion 

de la Sociedad Conyugal de la 

siguiente forma: 
Al señor LUIS ALBERTO TACO 
CHICAIZA, por su haber en la 
sociedad conyugal, se le adju- 

dica. UNO) El veinticinco por 

ciento de derechos y acciones 
fincados en el inmueble ubicado 
en el sector Rosas Pamba, de la 
parroquia Calacali de este cantón; 

aestos derechos y acciones se les 

fya un valor de Ciento Treinta y 
Ocho Mil Dos 40/100 Dolares de 
los Estados Unidos de América 
(USD 138,002.40). y. DOS) El 
predto conocido can el nombre de 

Quilajaló, ubicado en la parroquia 

San Miguel, de la jurisdicción del 
cantón Salcedo partida numero 

dos mul trescientos doce (2312), a 

este predio se le fija un valor de Un 

Mil Cuatrocientos Veintiún 36/100 
Dólares de los Estados Unidos de 
América (USD, 1,421.36).- A la 

señora ELVA CRISTINA ORTIZ 
CALAHORRANO, por su haber 
en la sociedad conyugal, se le 
adjudica: UNO) El --veiticinca 
por ciento de derechos y acciones 
fincados en el inmueble ubicado 
en el sector Rosas Pamba, de la 
parroquia Calacal: de este cantón; 
a estos derechos y acciones se les 
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PATRICIO CAÍZA VELOZ 
PROVIDENCIAS 

z GADO CUARIC DL OLA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EL 
PICHINCHA, Macnacthr 10 2 

diciembre del 2010 tas 14 30 
Previo adi pone lo que en derncho 

corresponda, se disporte que la 

compareciente MIRYAN ROSARIO 

VELOZ VILATUÑA, acuda a esta 

Judicatura bajo prevenciones 
legales, el dia miércoles 22 de 

diciembre del 2010, en horas 
habiles, a fin de que cumpla con lo 

dispuesto par el Art. 82 del Codigo 

de Procedimiento Civil. Actue el 
Dr Washington Molina, secreta- 

rio encargado de esta Judicatura 

mediante acción de personal No. 

1806-DO-DPP del 23 de agosto 
del 2010, Notifíquese. F) Dr. José 

Luis Ayora Mata. JUEZ CUARTO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA. CERTIFICO Dr. 
Wastington Molina V. Secretario 
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UNIT a A 

... GADO CUARTO DELA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 

Machach), 23 de diciembre del 
2010, las 08:35.- VISTOS: Avuco 
conocimiento de la presente 
causa, en calida de Juez Titular 
de la Judicatura. En lo principal, 

ta demanda presentada por la 
señora MIRYAN ROSARIO VELOZ 
VILATUÑA, sobre la Suspension 
de la Patria Potestad, es clara y 

completa, reune los requisitos de 

Ley, por lo que se la acepta al 
trámite contencioso general. En 

consecuencia, citese al deman- 

dado EDWIN PATRICIO CAIZA 
QUILLUPANGUI de conformidad 
con lo que dispone el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, en 
uno de los diarios de ta ciudad de 
Quito, por no contarse con este 
medio de comunicación en la 
localidad. Se convoca a audien- 
cía de iltación y 

a la demanda, para el día 09 de 
Febrero del 2011, a las 10:00 dili- 
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de Puturicación de Salida gal Pos 
Por ser diera, Completa y teu 

más requisttos de ley put 
lo que se la acepta a su trama 

te legal cotresponciente Previa 

la deciaración de desconocer la 

actora, el domicihio del demas 
dado señor Marto Alonso Alvarez 
De conformidad con el Art 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, publiquese en uno de los 

diarios de mayor circulacion de la 

focalidad, por tres veces, a fin de 

dar con el domicilio o residencia 

del señor Mario Alonso Alvarez y 

señale un casiMero judicial para 
recibir futuras notificaciones, en 

esta ciudad de Quito, caso con- 
trario se prosegtrá con el tramite 
respectivo y se acusara la rebeldia 
de) demandado y se concede!a 
la Autorización de salida de! pals 

de los menores Marto Juntor y 

Kevin Andrew Álvarez Chávez 
Para la Audiencia de concihación, 

las partes presentaran la pruebas 

correspondientes. Compareceran 
ala audiencia las partes o sus abo 

gados defensores con Procuración 
Judicial Intervenga el Equipo 
Tecnico e mforme. Téngase en 

cuenta el casillero judicial seña- 

lado por la actora.- NOTIFIQUESE 
y CITESE. F. Dr. Cristhian Recalde 
de la Rosa. Lo que comunico a 
usted para los fínes de Ley, 

DRA. MARIA ALEXANDRA 
PAREDES 
SECRETARIA ADJUNTA 
Hay firma y sello 

AC/TTATS/4 

R. del E. 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
U DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 

  

     

  

  

   


